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Moyobamba 02 de Marzo de2A22

WSTO:

El Decreto de Urgencia N" 002-2022, publicado en el
diario Oficial El Peruano de fecha 27 de Febrer o de 2022,
el Informe N" 0l l-2022-GRSM/GRpyp, y;

CON§IDERANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional 314-Z0Zl-
GRSM/GR, de fecha 29 de Diciembre de 2021, se ap'obó las especificaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Prograrna Presupuestal, producto/proyecto,
Actiüdades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del pliego'4Sg -
Gobierno Regional del Departamento de san Martin para el año flscal2022;

Que, mediante Decreto Supremo No 00g-2020-SA, se
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, por
la existencia del COVID-19, y se dictan medidas de prevención y control para evitar su
propagación; la rnisma que ha sido pron'ogada mediante los Decretos Supremos NJ02O-2020-SA,
No 027-2020-5A' No 031-2020-SA, No 009-2021-5A, No 025-2021-3A y No 003-2022-54; este
último prolroga la Emergencia Sanitaria" a partir del 02 de marzo de 2022, por un plazo de ciento
ochenta (180) días calendario; frente a lo cual, el Ministerio de Salud debe mantener las rnedidas
necesa¡ias para el estado de alefia y respuesta frente a la pandemia de la COVID- l9;

Que, mediante Decreto Supremo No 184-2020-pCM,
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que
afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 y establéce las medidas que debe
seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social, se declara el Estado de Emergencia Nacional,
por el plazo de treinta y un (3 I ) días calendario, a partir del martes 0l de diciemb.e de 2020 por las
graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-|9; el cual
ha sido prorrogado mediante los Decretos Supronos N" 201-2020-PCM, N" 008-2021-pCM, N.
ú6-2A2t-pCM, No 059-2021-pcM, No 076-202t-pCM, No 105-2021-pcM, No r23-202L-pC.M,
N" l3t-2021-pcM, N" l4g-2021-pcM, N. 152- 2021-pcM, N. 167-2021_pcM, N'174_2021-
PCM, N" 186-2021-PCM y N" 010-2022-PCM, este último proroga el Estado de Emergencia
Nacional, por el plazo de veintiocho (2S) días calendario, a partir del martes I de febrero de2-022;
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Que, en este contexto, resulta de interés nacional y de
carácter urgente adoptar medidas extraordinarias en materia económica y financiera vinculadas a
los recursos humanos en salud que permitan al Ministerio de Salud y los Gobiemos Regionales, en
el ambito de sus competencias desarrollar ac¿iones y estrategias, orientadas a la implernentación de
las politicas y planes que permitan incrementar el nivel de organización y funcionalidad de Ios
servicios de salud y de sus recursos humanos en salud, fortaleciendo la capacidad de respuesta de
dichos recursos frente a la tercera ola de pandemia del COVID-19;

Que, en el contexto de la emergencia sanitaria el
Ministerio de Salud incrementó la atención de los servicios por COVID-l9; por lo cual requiere
fortalecer Ia continuidad de la operatividad de los servicios en salud, así como financiar su
¡msi6¡amiento en el marco de 1o dispuesto en la Ley No 31365" Ley de Presupuesto del Sector
Fúblico para el Año Fiscal 2022;

QuB, teniendo en consideración el análisis
epidemiológico de la situación sanitaria actual en el Perú se debe priorizar los recursos hurnanos en
salud y fortalecer Ia capacidad resolutiva de los servicios de salud que contribuirá a una respuesta
sanitaria más oportuna y efectiv4 lo que permitirá reducir la elevada mortalidad y letalidad
ocasionada por la COMD-19; en este contexto, y con la finalidad de asegurar la continuidad de la
prestación de servicios del personal conüatado bajo los alcances de las disposiciones nonnativas
emitidas, la realización de los servicios complementarios en salud, asi como las prestaciones
adicionales en salud y el otorgamiento de la cobertura del seguro de vida durante la vigencia del
periodo de la emergencia sanitaria a favor de todo el personal de la salud que realiza labor
asistencial: se requiere autorizar al Ministerio de Salud al Instituto Nacional de Salud, al lnstituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas y a las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos
Regionales, la continuidad de las disposiciones citadas, entre ellas, la exoneración del artículo I del
Decreto Legislativo N" 1057 durante la vigencia de la emergencia sanitaria por la COVID- 19. para
la continuación de la conüatación de personal asistencial para fortalecer y garantizar la
sostenibilidad de acciones orientadas a una respuesta sanitaria oportuna y efectiva frente a la
pandemia de la COVID-l9,

Que, en ese sentido, el Poder Ejecutivo requiere disponer
de medidas extraordinarias en materia económica y financiera ünculadas a recursos humanos ante
la ernergencia sanitaria por la COVID-l9; en uso de las facultades conferidas por el numeral 19)
del articulo ll8 de la Constitución Política del Perú y el inciso 2 del artículo ll de la Ley No
29158, Ley Orgrfurica del Poder Ejecutivo; con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, con
cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

Que, por lo expuesto, el articulo I del Decreto de
Urgencia N' 002-2022 establece que, tiene por objeto establecer medidas extraordinarias en
materia económica y financiera, que permitan al Sector Salud ampliar la oferta de los servicios de
salud implernentando acciones para mejorar e incentivar la capacidad de respuesta de los nrisrnos,
permitiendo una mayor disponibilidad de los recursos humanos necesarios para mantener la



w 'ffiSan Murtín

frr,tohriónwW
N" 038 -2A22-GRSM/GR

capacidad operativa del sistema de salud. frente a la pandemia causada por Ia COYTD-Ig ante el
incremento de casos confirmados por la tercera ola y dictar otras disposiciones;

Que, mediante el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto
de Uryencia N" 002-2022 Exoneran al Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud, al
lnstituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y a las Unidades Ejecutoras de Salud de los
Gobiernos Regionales, en el marco de la emergencia sanitaria, durante los meses de marzo y abril
de2022, de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo No 1057, Decreto Legislativo que
regula el regimen especial de cotttratación administrativa de servicios, con la finalidad de continuar
con la conffatación de personal bajo la rnodalidad del régimen especial del Decreto Legislativo No
1O57,para fortalecer y garantrzar la sostenibilidad de acciones orientadas a una respuesta sanitaria
oportuna y efectiva frente a la pandemia de la COVID-l9, consistentes en: la oferta de servicios de
salud para la atención de casos sospechosos y confirmados en los establecimientos de salud de los
tres niveles de atención los centros de aislamiento y atención temporal y los centros de
oxigenoterapia temporal; los puntos y brigadas de vacunación; Ios equipos de intewención integral,
las brigadas de intervención en comrrnidades indígenas, la Red Nacional de Laboratorios en Salud
Pública de las Direcciones Regionales de Salud y Gerencias Regionales de Salud; el Sistema
Nacional de Vigilancia Epidemiológica; el Sistema de Atención Móvil de Urgencias (SAMU) y
Telemedicina; la coordinación nacional de las estrategias implementadas para contención y
mifigación de 1a progresión de la pandemia y el monitoreo de las rnacroregiones. El personal
contratado debe curnplir el perfil del puesto conesporrdiente;

Que, el numeral 2.2 del Decreto de Urgencia N" 002-
2022, establece que, los contratos administrativos de servicios que se suscriban en virtud del
ttumeral 2.1 del presente artículo son de naturaleza estrictamente temporal y se celebran aplazo
detenninado. La comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión del vínculo
contractual tiene carácter informativo y su omisión no genera la prérroga del contrato;

Que, asirnismo, los numerales 2.3 y 2.4 del articulo 2 del
mencionado Dispositivo, indica que el personal contratado cuenta con la cobertura del Seguro
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), a partir del inicio de su vinculo laboral, asimismo;
el personal contratado debe realizar labo¡es de manera presencial y efectiva durante su jornada
Iaboral:

Que, adicionalmente, el numeral 2.5. establece que, el
personal cont¡atado es registrado en el Aplicativo Informático del Registro Nacional de Personal de
la Salud INFORHUS) y en el Aplicativo Informático para el Registro Centalizado de Planillas y
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP). No pudiendo contratar sin el
registro en el AIRHSP;

Que, mediante el numeral 2.6 del articulo 2 del Decreto
de Urgencia N' 002-2022 autoraan a la Dirección Ceneral de Gestión Fiscal de los Recursos
Humanos del Ministerio de Economia y Finanzas a prorogar los registros ocupados y vacailtes en
el AIRHSP al28 de febrero de2022: y pronogar la vigencia en eI AIRHSP hasta el30 de abril de
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2022 de los registros correspondientes a la modalidad del régimen especial del Decreto Legislaüvo
No 1057 para la atención de la COVID-l9. Las entidades no pueden contratar sin el registro en el
AIRHSP. Asimismo, autorícese al cambio de denominación del cargo funcional de los registros
vacantes en el AIRHSP antes citados, a solicitud del Ministerio de Salud o de la entidad
involucrada, preüa jusüficación de la necesidad de servicio. Esta medida no implica Ia
modificación del valor del registro;

Que, el numeral 2.7 establece que la implernentación de
lo dispuesto en el presente artículo se financia hasta el mes de abril del 2022, con cargo a Ios
recursos a los que se refiere el literal a) del n'rrneral 43.1 y el literal a) del n'rmeral 43.3 del artículo
43 de la Ley N" 3 I365, Ley de Presupuesto del Sector Fúblico para el Año Fiscal 2022'

Que, mediante el numeral 2.8 del articulo 2 del Decreto
de Urgencia N' 002-2022, Atúorizan una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2022, a favor del Ministerio de Salud, del Instituto Nacional de Salud,
del lnstituto Nacional de Enfermedades Neoplasicas y de las Unidades Ejecutoras de Salud de los
Gobiernos Regionales, para financiar hasta el mes de abril del 7022, la continuidad de la
contatación de personal bajo la modalidad del régimen especial del Decreto Legislativo No 1057, a
que se refiere el numeral 2.1 del presente articulo, con cargo a los recursos de la Reserva de
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el monto autorizado para el Gobierno Regional de
San Martín se obsera en el Anexo del Decreto de Urgencia N" 002-2022 denominado
"Asignación de Recursos para financiar la continüdad del Personal CAS COVID". importe que
asciende a TRECE MTLLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MrL QUTNIENTOS
QUfNCE Y 00/f00 SOLES (S/ f3 962 515,00); el mismo que debe ser incorporado en el
Presupuesto Institucional del Gobierno Regional de San Martin del año ftscal 2022, mediante
Resolución del Titular del Pliego y desagregado en el nivel funcional Programático; aclarando que
los recursos de la presente transferencia de parlidas no podrán ser destinados, bajo responsabilidad,
a fines distintos para los cuales son transferidos, tal como 1o establece el numeral 10.2 del artículo
l0 del Dispositivo en rnención;

Que, en uso de las facultades conferidas al Titular del
Pliego; por el numeral 2.10 del artículo 2o del Decreto de Urgencia N'002-2022, a aprobar los
recursos referidos por el numeral 2.8 del artículo 2" del dispositivo en mención y contando con las
visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoría
Legal y Gerencia General Regional;

Que, mediante Resolución E-iecutiva Regional N" 033-
2022-GRSI\4/GR de fecha 24 de Febrero del2022 el Gobernador Regional San Martín encarga a la
Abog. Nohemi Pefionila Aguilar Puerta el Despacho de la Gobernación Regional del 0l al 04 de
Marzo 2022, en adición a sus funciones de Vice Gobernadora Regional;



e1eü6uc^ 

D8¿ 

^t

W,r;¡&' Sein iVk¿rtín

frPrtoluriónwW
N' 03 8 -2022-GRSM/GR

Str R"ESUELVE:

Artículo 1". - DESAGREGACION DE RECTIRSOS,
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante Decreto de Urgencia No 002-
2022, en el Presupuesto Institucional del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Departamento de San
Martín para el año fiscal 2022, por un monto de TRECE MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA Y DOS MIL QUTNIENTOS QUINCE Y 00/100 SOLES (Si 13 962 515,00); con
cargo a la Fuente de Financiamiento: I Recursos Ordinarios, confonne aI anexo que se adjunta y
que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 20. - NOTAS PARA MODIFICACION
PRBSUPI-JESTARIA, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instruye a las
Unidades Ejecutoras involucradas para que elaborerr las corespondientes Notas de Modificación
Presupuestaria de Tipo - 1 Transferencia de Partidas, que se requieren como consecuencia de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 30. - REMISION; copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) días siguientes de aprobada, a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de la Repúblic4 a Ia Contraloría General de Ia
Repúblic4 a la Dirección General de Contabilidad Pública y a la Dirección General de Presupuesto
Público del Ministerio de Economia y Finanzas.

Registrese, Comuníquese y Archívese;
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